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CONSTANCIA SECRETARIAL. Marzo 14/23. A Despacho del señor Juez la presente 

actuación informando que el presente proceso esta para su admisión. Favor 

proveer  

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

       Secretario 

_________________________________________________________________________ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 501 

Radicación Nro .7600131100020230009200 

 

Santiago de Cali ,  marzo veint inueve (29) de dos mil  veint it rés (2023). 

 

La señora GINA MARCELA LUJAN TAPIAS, en calidad de representante legal 

del menor S.R.L, presenta demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, 

quien actúa por intermedio del Defensor de Familia del ICBF, contra el señor 

SANTIAGO RIOS QUINTANA. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en debida forma, se 

admitirá por reunir los requisitos formales exigidos por los arts. 82, 84, 372, 

373, 390, 392, 395 y siguientes del C.G.P, concordante conlo previsto en el 

Código de Infancia y la Adolescencia art. 137, al igual que se acompaña 

con los anexos requeridos: Registro Civil de Nacimiento del menor de edad 

que acredita la calidad en la que actúa la Demandante.  

 

Se citarán a los parientes por vía materna y paterna, que deben ser oídos 

de conformidad con lo establecido en el art. 61 del Código Civil, para lo 

cual se librará por secretaría la correspondiente comunicación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

–Valle del Cauca,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada, a quien se le correrá traslado de la Demanda y 

sus anexos por el término de ley. 

  

TERCERO: ORDENAR  el EMPLAZAMIENTO  del demandado SANTIAGO 

RIOS QUINTANA ,  de conformidad de conformidad con el Art. 293 

del C.G.P. en concordancia con el art. 108 del C.G. del P. y art. 10 

del Decreto 806 de 2020. El emplazamiento estará a cargo del 

despacho y se surtirá mediante la inclusión de los nombres de los 

sujetos emplazados, las partes, su número de identificación, si se 

conoce, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, la parte 

interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, publicará la información remitida y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. Si los emplazados 

Herederos Determinados, no comparecen, se les nombrará Curador 

Ad litem, con quien se surtirá la notificación. 



 
Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Radicación nro. 2023-00092-00 
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CUARTO:     CITESE a los parientes por línea materna y paterna, que breve y 

sumariamente deben ser oídos en el transcurso de este 

proceso. Dicha citación se hará de conformidad con lo 

ordenado en el inciso 2 del Art. 395 del CGP, en concordancia 

con el Art. 61 del C. Civil.  Líbrese las comunicaciones 

correspondientes. 

 

QUINTO:   NOTIFICAR la presente Providencia al Ministerio Público y al 

Defensor de Familia delegado ante el Juzgado.  

 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                            LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 048 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 30 de marzo de 2023  

 

El Secretario 
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